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DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA ANFUDIBAM EN LA

CEREMONIA 80º ANIVERSARIO DE LA DIBAM, 1929-2009.
Museo Nacional de Bellas Artes,

Santiago de Chile.

18 de Noviembre de 2009.

Señora Directora de la Dibam , Doña Nivia Palma Manríquez.

Autoridades presentes, exDirectores y ExDirectoras, Señoras y Señores invitados;
Estimados compañeros y compañeras, funcionarios y funcionarias de la Dibam.

Muy buenos días.
La Asociación Nacional de Funcionarios de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, “ANFUDIBAM”, saluda en este emblemático día los 80 años de vida de la DIBAM como institución pública  y republicana ,  señera y fundamental en el rescate, puesta en valor, investigación, conservación y difusión del patrimonio nacional. Los órganos y entidades que la componen nacieron con la fundación de la república y la red territorial de bibliotecas y museos regionales, junto con los nuevos centros especializados, constituyen hoy un moderno Servicio que sirve a Chile y a los chilenos y chilenas, con el pleno acceso y disfrute de la amplia y variada gama de bienes culturales y patrimoniales que conforman nuestras identidades, nuestra memoria y nuestros sueños. 
Con especial emoción saludamos a los más de mil trabajadores y trabajadoras de la Dibam que desde Arica a Magallanes, incluyendo la lejana Isla de Pascua, desempeñan su misión con entrega, profesionalismo, cariño y vocación de servicio, sin tener en su gran mayoría, la justa recompensa económica y remunerativa por el aporte realizan al desarrollo cultural y social de Chile. Esta es la gente que representa nuestra organización en sus derechos y en sus legítimos anhelos e intereses.
Saludamos y honramos también la memoria de tantos y tantas funcionarios y trabajadoras que nos precedieron en esta tarea y que hoy ya no están. A ellos nuestro sentido homenaje y recuerdo.


La Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos se ubica entre las instituciones del sector público con mejores indicadores en resultados y calidad de gestión durante la última década, situación que ha sido reconocida por los diferentes instrumentos de medición, obteniendo importantes premios y galardones tanto del sector público como privado, en el plano nacional e internacional. 


Este gran resultado se debe a sus trabajadores y directivos que en el marco de un proceso de modernización participativo han implementado una gestión exitosa que tiene como base un sistema de planificación y control de gestión con alta prioridad y legitimidad y con una activa participación de la ANFUDIBAM.

Un estudio realizado en agosto de 2004 por la División de Control de Gestión, de la Dirección de Presupuestos, del Ministerio de Hacienda sobre el proceso de modernización de la Dibam,  señala que los factores claves del éxito han sido los procesos de planificación estratégica, de reflexión institucional y de participación que se han desarrollado sistemáticamente desde mediados de los noventa.


En fin  la Dibam y sus trabajadores, hemos hecho muy bien las cosas, pero nuestra demanda y propuesta fundamental para rediseñar, actualizar la estructura institucional con nuevas plantas de personal que permitan un mejoramiento remuneracional, un  desarrollo profesional y humano en un marco de estabilidad y carrera funcionaria, hasta hoy no ha sido posible concretar.

Paradójicamente y como todos sabemos, recientemente el Gobierno ha enviado un Proyecto de Ley al Congreso Nacional que crea un Instituto del Patrimonio y que pone fin a la Dibam la cual, salvo el Departamento Propiedad Intelectual, quedaría integramente absorbida en la nueva institución. 

         Dicho proyecto responde a una concepción instalada desde el área de la creación e industria cultural (CNC), más que a una concepción propia de las instituciones y actores del área del patrimonio cultural que representa la DIBAM. Y esto ya expresa un problema de fondo.
         A nuestro juicio, dicho Proyecto busca erróneamente suplir en una sola institución las funciones de generación de políticas públicas de patrimonio cultural, las de regulación y fiscalización del mismo y las de investigación, conservación y difusión del patrimonio, como también la prestación de servicios culturales. 
Desde el punto de vista laboral el proyecto no representa ningún mejoramiento de remuneraciones, no resuelve el tema de las plantas de personal y de la estabilidad laboral.
La ANFUDIBAM ha señalado a las autoridades superiores de Gobierno, su disconformidad con este Proyecto y nos movilizaremos para abrir un debate nacional que permita discutir seriamente la creación del Ministerio de la Cultura que resolvería orgánica y armónicamente funciones que se relacionan, pero que son de naturaleza distintas, con dos subsecretarías, una de las cuales debiera ser la de patrimonio que genere políticas, con sus Servicios dependientes entre los cuales se encontrará la Dibam, con nueva planta, y el Consejo de Monumentos Nacionales también con una planta de personal.

Estimados compañeros y compañeras, enfrentamos los 80 años de la Dibam en una coyuntura institucionalmente difícil y sensible, frente a la cual la ANFUDIBAM defenderá plenamente los derechos de quienes representa y la integridad de la institucionalidad pública del patrimonio que expresa la DIBAM.

Los insto a tener fe en nuestro futuro y a estar prestos a desplegar todas nuestras fuerzas y energías para hacer frente a este desafío.
Quisiera agradecer en nombre de todos Uds. al Ballet Folklórico Nacional, BAFONA, que hoy nos honra con su presencia, su actuación y su calidad artística y estética. Su elenco lo componen trabajadores(as) regidos por el Código del Trabajo a quienes injustamente aún no se les reconoce iguales derechos que al resto del sector público. Nuestra solidaridad y apoyo para ellos.(as).


Queridos compañeros y compañeras de la Dibam, felicidades en este día tan importante como es celebrar los 80 años de la Dibam. Feliz aniversario!.
Bernardo Jorquera Rojas

Presidente Nacional

Directorio Nacional ANFUDIBAM.

